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1. INTRODUCCIÓN
En este documento se describe el funcionamiento del sistema OVGAN (Oficina Virtual de Ganadería) para
personas con el perfil ganadero.

Para más información y otros documentos relacionados con este sistema consultar:

• Otras guías y documentos de ayuda disponibles en la propia aplicación en la opción “Ayuda”.

• La página web: Oficina Virtual de la Consellería do Medio Rural.

Las principales funcionalidades de este sistema son las siguientes:

- Consultas:

• Subexplotaciones.

• Libro de explotación.

• Censo.

• Animales identificados individualmente.

• Movimientos.

• DIBs.

• Consulta públicas.

- Trámites:

• Alta por nacimiento de un animal.

• Animales pendientes de incorporar.

• Declaración de movimientos.

• Solicitud de duplicado de crotal.

• Solicitud de duplicado de DIB.

• Solicitud de guía regular.

• Solicitud de autoguía.

• Declaración de censo.

• Autorización a entidad identificadora.

• Revocación de entidad identificadora.

• Cambio de datos personales.

- Zona de descarga.

- Mis trámites.
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2. PRESENTACIÓN DEL SISTEMA

2.1. Requisitos hardware y software
- Navegador web.

El sistema es accesible desde cualquier dispositivo utilizando un navegador web moderno compatible con
conexión a internet, por ejemplo las últimas versiones de los navegadores Firefox, Chrome o Edge. Se
muestra una advertencia en caso de que el navegador utilizado presente problemas de compatibilidad que
puedan provocar un comportamiento incorrecto.

- Documentos PDF.

Para poder visualizar los documentos generados por el sistema es preciso disponer de un visor   PDF
compatible con formato PDF 1.6 o superior.

- Hojas de cálculo.

Para ver o editar las hojas de cálculo generadas por el sistema es preciso disponer de un editor de hojas
de cálculo compatible con el formato XLSX.

2.2. Perfiles de usuario

El sistema permite el acceso a diferentes grupos de personas, si bien este documento se dirige 
exclusivamente a las personas propietarias de explotaciones ganaderas (perfil ganadero). 

2.3. Modos de acceso

Los ganaderos tienen varias alternativas de identificación para acceder al sistema:

- Acceso con credenciales tipo PIN.
Este es el mismo método de identificación ya existente en la antigua OAV, requiere introducir el NIF y el 
PIN que se proporciona en las Oficinas Agrarias Comarcales.

- Acceso con credenciales tipo Chave365.
El acceso se realiza introduciendo el NIF y una Clave proporcionados por el sistema Chave365. El sistema
Chave365 permite acceder a este y otros servicios de la Xunta de Galicia, Sergas, etc.

- Acceso con certificado electrónico o DNI electrónico.
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3. ELEMENTOS GENERALES DEL SISTEMA
Se detallan a continuación aquellos elementos y comportamientos que están presentes en buena parte de
las pantallas del sistema, con el objetivo de evitar la repetición de dichos elementos en otras secciones de
este documento.

3.1. Campos obligatorios
Los campos marcados con el símbolo “*” es obligatorio rellenarlos con información.

3.2. Campos con información inválida
Los campos marcados en rojo contienen información inválida. La existencia de campos con información
inválida imposibilita guardar los datos en el sistema por lo que es necesario corregir dicha información.

En el caso de las solicitudes de los diferentes trámites, la existencia de campos con información inválida
imposibilita la validación de la solicitud.

3.3. Mensajes
En general, en la aplicación, se mostrarán los mensajes de error, alertas y avisos en la barra inferior de la
pantalla resaltada en otro color. Todos los mensajes desaparecerán pasados unos segundos, excepto los
mensajes de error, para este tipo de mensajes el usuario tendrá que pulsar sobre la “X” para cerrarlos.

En color verde se mostrarán los mensajes de éxito tras realizar una operación:

En color rojo se mostrarán los mensajes de error:

En color azul se mostrarán los mensajes de información:

En color amarillo se mostrarán los mensajes de alerta:
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3.4. Confirmación de borrado de elemento
Cuando  se  pulse  sobre  el  icono  correspondiente  a  la  papelera       ,se  mostrará  un  mensaje  de
confirmación de borrado.

Para confirmar el borrado del elemento se deberá pulsar sobre el botón “Sí”, por el contrario, si no se
desea borrar el elemento el usuario deberá pulsar sobre el botón “No”.

3.5. Bloques que se pueden mostrar y ocultar
En muchas pantallas aparecen bloques de información que se pueden mostrar u ocultar pulsando sobre
los iconos “+/-”.
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3.6. Componente selector múltiple con buscador
Se trata de un selector múltiple con buscador de modo que permitirá al usuario realizar una búsqueda del
elemento o elementos que desea seleccionar. Para ello deberá ir escribiendo la cadena de texto a buscar
y debajo se le mostrará la lista de los elementos que contengan el texto introducido. Se podrá seleccionar
más de un elemento pinchando sobre el recuadro.

Para eliminar elementos de los seleccionados se podrá realizar de dos formas:

- Pulsando sobre el aspa del elemento que se quiere eliminar:

- Pulsando sobre el check del elemento que se quiere eliminar.

3.7. Rejilla de elementos

Los componentes rejilla, son ricos en funcionalidad:

• Permite la ordenación de resultados pulsando en el título de la columna.

• Permite aumentar los resultados máximos por página y la navegación entre ellas.

• Pulsando sobre el icono:          se accede a ver los datos de un determinado elemento.

• Pulsando sobre el  icono: se selecciona un determinado elemento del listado.
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3.8. Buscadores
Cuando se acceda a cualquier buscador de la aplicación (exceptuando la consulta de Subexplotaciones y
Mis  trámites),  la  búsqueda no se  lanzará  directamente,  el  usuario  deberá  de  introducir  los  filtros  de
búsqueda. Además, los buscadores tendrán configurado un límite máximo de resultados a devolver por
consulta, de modo que si en alguno de ellos se supera el límite máximo se mostrará un mensaje de aviso
al usuario informando de dicha situación.

Todos los buscadores se dividen en tres partes:

1. Una primera parte correspondiente a la búsqueda simple por un campo. En dicho campo se indica la 
descripción del filtro por el que se realiza la búsqueda simple:

Para que se realice la búsqueda, el usuario introducirá el filtro de búsqueda y a continuación deberá 
pulsar sobre el icono:

2. La segunda parte consiste en un conjunto de filtros adicionales, mediante el cual el usuario podrá 
realizar búsquedas por diversos filtros. Para que se muestre dicho buscador el usuario deberá pulsar 
sobre el icono:

Y se mostrará el formulario con los filtros adicionales junto con un icono de una papelera y un botón 
Buscar:

• El botón Buscar realiza la búsqueda aplicando los filtros establecidos.

• El icono de la papelera vacía la rejilla de resultados y limpia los filtros de búsqueda.
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3. Y un último bloque en la parte inferior formado por una rejilla con los resultados de la búsqueda junto a 
dos botones: 

• El botón Limpiar vacía la rejilla de resultados y limpia los filtros de búsqueda que se hayan 
introducido.

• El botón Exportar permite la exportación de los elementos mostrados en la rejilla de resultados a 
una hoja de cálculo en formato .xlsx. Este botón no está siempre disponible, se muestra sólo en 
ciertos listados.

3.9. Botones
Los botones se visualizarán tanto en la parte superior de la pantalla:

Como en la parte inferior:

3.10.Selección de subexplotación
En algunas pantallas de la aplicación es necesario seleccionar la subexplotación con la que el usuario va
a trabajar. En función del número de subexplotaciones asociadas al usuario, la forma de seleccionar la
subexplotación será diferente.

Cuando  un  usuario  tiene  un  número  reducido  de  subexplotaciones  se  muestra  un  listado  para  que
seleccione con cual quiere trabajar, teniendo en cuenta que ya estará preseleccionada aquella con la que
haya trabajado en el trámite más reciente.
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En otros casos se muestra  un buscador  de subexplotaciones,  para  que,  utilizando diversos  filtros el
usuario localice la subexplotación con la que quiere trabajar.

Pulsando sobre el botón  “Elegir subexplotación” se mostrará el buscador de subexplotaciones, para
que, en función de diversos filtros el usuario realice la búsqueda de la subexplotación con la que quiere
trabajar.

Una vez realizada la búsqueda, se deberá pulsar sobre el icono o sobre  el  enlace  correspondiente  al
código REGA para seleccionar la subexplotación con la que se va  a  trabajar.  Se  mostrará
preseleccionada aquella subexplotación con la que haya estado trabajando anteriormente.

Página 11 de 72
OVGAN_MU_v.02.00



MO_v.04.00

En el bloque de datos de la subexplotación se cargarán los datos de la subexplotación seleccionada. Por 
defecto este bloque estará siempre contraído y para ver la información se deberá pulsar sobre el icono:

Al pulsar sobre dicho icono se extenderá un panel con los datos de la subexplotación:
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3.11.Generalidades de los trámites
La introducción de datos a la hora de realizar un trámite se ha diseñado en forma de asistente, esto es, se
irá  solicitando al  ganadero,  paso a paso,  todos los datos necesarios hasta  que se completa  toda la
información necesaria, se revisa y se confirma la grabación del trámite.

3.11.1. Datos comunes a todos los trámites
Todos los trámites disponibles en la aplicación tienen en común los siguientes elementos:

- Identificación de la solicitud: Este bloque de datos incluye los datos del solicitante, así como el estado 
de la solicitud y la fecha en la que se realiza la presentación del trámite:

Este bloque de datos es no editable y en ocasiones la mayoría de los datos no están cubiertos. Esto es 
debido a que la gestión de un trámite consta de 3 pasos, y no es hasta el paso tercero y último cuando el 
trámite finaliza y se conocen todos los datos de identificación de la solicitud.

- Subexplotación: En la mayoría de los trámites el usuario debe seleccionar la subexplotación para la que
va a realizar el trámite mediante el selector de subexplotación. Una vez seleccionada, se puede visualizar 
la información básica de la misma pulsando sobre el icono “+ Detalle subexplotación”:

3.11.2. Asistente para trámites
El asistente de trámites solicita al ganadero, paso a paso, todos los datos necesarios hasta completar
cada trámite.

Un trámite consta de tres pasos principales:

1. Cubrir datos, donde el usuario cubre todos los datos de la solicitud.

2. Confirmar datos, donde se revisa la solicitud.

3. Ver resultado, donde se confirma la grabación de la solicitud y se obtiene el resguardo.

Estos pasos se muestran en todo momento en la parte superior de la pantalla, y se resalta en color azul el
paso activo.

Paso 1. Cubrir los datos

En el primer paso el usuario debe cubrir todos los datos necesarios de la solicitud, este es el único paso
en el que los datos son editables.
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El sistema muestra al usuario sucesivas pantallas en las que deberá introducir la información del trámite.
Para avanzar de una pantalla a la siguiente el usuario deberá pulsar sobre el botón  “Siguiente”.  Se
puede pulsar sobre el botón “Anterior” para volver a la pantalla anterior de introducción de datos.

En cualquier momento de la introducción de datos el ganadero puede pulsar sobre el botón “Guardar”,
con esta acción los datos ya introducidos se almacenarán en un borrador. De esta forma se puede dejar
pendiente este trámite y recuperar el borrador en otro momento para continuar con su cumplimentación. Si
se abandona la aplicación sin guardar el borrador entonces se perderán los datos introducidos. Si se
quiere eliminar el borrador, tendrá que pulsar el botón “Borrar”.

Una vez cubiertos todos los datos solicitados en el primer paso, el usuario podrá pasar al segundo paso
pulsando  sobre  el  botón  “Validar”.  El  sistema  efectuará  una  serie  de  validaciones  sobre  los  datos
introducidos. Si el sistema detecta algún error mostrará el correspondiente mensaje y no se podrá realizar
la presentación de la solicitud.

Algunos  trámites  necesitarán  una  posterior  revisión  por  parte  de  un  gestor  para  ser  aprobada  (por
ejemplo, Solicitud de una guía, Cambio de nombre). En estos trámites se solicitarán al usuario unos datos
de contacto para avisarle cuando se apruebe o deniegue la solicitud. Podrá especificar una dirección de
correo electrónico siendo este el canal preferente.

Paso 2. Confirmar datos

La pantalla de confirmación de datos muestra todos los datos introducidos y no se podrán modificar. El
objetivo de este paso es que el usuario revise y confirme los datos introducidos. Si detecta que algún dato
es incorrecto, pulsando sobre el botón “Anterior”, podrá retornar a las pantallas de introducción de datos
y hacer las modificaciones necesarias.

Si todos los datos introducidos son correctos, el usuario deberá pulsar sobre el botón  “Solicitar” para
hacer efectiva la solicitud del trámite.

Paso 3. Resultado de la operación

En este paso se muestran todos los datos en modo sólo consulta. Además, aparecerán cubiertos el resto
de datos del bloque “Identificación de la solicitud” que no estaban cubiertos:

- Estado: La solicitud podrá quedar en estado “Aprobada”, “Denegada” o “En trámite” (pendiente de que
un gestor la revise para aprobarla o denegarla).

- Fecha comunicación: Fecha en la que se hace efectiva la presentación de la solicitud.
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En este último paso se mostrará un mensaje indicando que se ha presentado la solicitud correctamente y
que el resguardo se podrá descargar desde la  zona de descarga. Si se necesita generar otra copia del
resguardo se deberá pulsar sobre el botón “Generar resguardo”, se generará otra copia que se podrá
descargar desde la zona de descarga.

En  el  caso  de  ocurrir  un  error  a  la  hora  de  presentar  la  solicitud,  el  sistema  puede  denegarla
automáticamente, en este caso, el usuario será informado en la misma pantalla:

3.11.3. Borrador de trámite
En cualquier  momento de la  introducción de datos de un trámite  existe  la  posibilidad de guardar  un
“Borrador” del trámite.

El ganadero puede modificar los datos de una determinada solicitud tantas veces como necesite hasta
que finalmente la presente. Además, si por cualquier motivo el ganadero debe abandonar OVGAN, no
pierde los datos que haya introducido y la próxima vez que acceda a ese trámite se le mostrará la solicitud
con los datos que ya había guardado en el borrador.

Para  guardar  un  borrador  con  los  datos  introducidos  sólo  es  preciso  pulsar  el  botón  “Guardar”  en
cualquier momento de la realización del trámite. Si no se pulsa sobre el botón “Guardar” y se abandona
OVGAN entonces se perderán los datos introducidos. Para eliminar un borrador hay que pulsar el botón
“Borrar”.

El sistema permite guardar un borrador diferente para cada tipo de trámite.

3.11.4. Botones del asistente de trámites
El funcionamiento de los botones que se muestran en el asistente de cada trámite es el siguiente:

- “+ / -”. Muestra u oculta bloques de información de la solicitud.

- Anterior: Permite volver a la pantalla anterior del mismo trámite. Este botón está visible una vez se haya 
pasado la primera pantalla de introducción de datos.

- Siguiente: Permite avanzar a la siguiente pantalla de introducción de datos. Este botón sólo está visible 
en los trámites que tengan varios pasos de introducción de datos.

- Guardar: Al pulsar este botón se crea un borrador que contiene los datos que se hayan introducido hasta
ese momento. Este botón está visible en todos los pasos de introducción de datos.

- Borrar: Permite eliminar el borrador. Este botón sólo estará visible cuando el usuario haya guardado un 
borrador de la solicitud. Al pulsar sobre el mismo el sistema mostrará un mensaje de confirmación al 
usuario y si el usuario confirma la operación de borrado, el sistema eliminará el borrador.

- Cancelar: Permite cancelar el trámite y volver a una pantalla anterior. Al pulsar sobre este botón el 
sistema muestra un mensaje de confirmación al usuario y si el usuario confirma la operación de 
abandonar la solicitud, el sistema retorna al Muro. En el caso de que se esté consultando un trámite ya 
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presentado al que se ha accedido a través del buscador de trámites, cuando el usuario pulse este botón el
sistema retorna al buscador de trámites.

- Validar: Al pulsar este botón el sistema valida si son correctos todos los datos introducidos en la 
solicitud. Si hay algún problema se muestra al usuario el correspondiente mensaje de error, si todo está 
correcto se muestra una pantalla resumen con todos los datos introducidos para que el usuario verifique si
son correctos. Este botón solo está visible cuando se han introducido todos los datos requeridos por el 
trámite.

- Solicitar: Al pulsar este botón se procede a realizar la solicitud del trámite. A partir de este punto ya no 
se podrá borrar la solicitud. Este botón sólo está visible en el paso 2 del asistente.

- Generar resguardo: Genera una copia del resguardo de la solicitud y se almacena en la zona de 
descarga. Este botón solo está visible una vez se ha presentado el trámite.

- Nuevo: Permite crear una nueva solicitud para el mismo trámite que se muestra en pantalla. Sólo está 
disponible una vez se haya presentado el trámite.

- Copiar solicitud: Al pulsar sobre este botón el sistema creará una nueva solicitud del mismo trámite con
unos datos mínimos introducidos que serán los mismos que los indicados en el trámite del que se ha 
partido para hacer la “copia”, facilitando así al usuario la realización de los trámites más frecuentes.

Este botón solo está disponible para estos trámites:

- Alta por nacimiento.

- Declaración de movimiento.

- Solicitud de duplicados de crotal.

3.11.5. Estados de una solicitud
Una vez que se presente una solicitud, ésta podrá quedar en tres posibles estados:

- Aprobada

- Denegada

- En trámite

Existen determinadas solicitudes cuya validación se realiza de forma automática por el sistema, por lo
tanto, este tipo de solicitudes quedan aprobadas o denegadas en el momento de finalizar el trámite.

Otras solicitudes en cambio necesitan una revisión manual  por  parte  de un gestor  autorizado.  Estas
solicitudes permanecerán en trámite hasta el momento en el que un gestor las apruebe o deniegue de
forma manual.

Siempre que una solicitud pueda quedar  en trámite el  sistema solicitará al  usuario una dirección de
correo electrónico. De este modo, cuando la solicitud cambie de estado, el sistema enviará un mensaje
informativo a la dirección de correo electrónico indicada.
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4. OPCIONES DEL SISTEMA

4.1. Página inicial - Menú
El menú de opciones de OVGAN se muestra en una columna a la izquierda de la pantalla. Inicialmente se
muestra abierto.

Pulsando sobre los nombres que se muestran se accede a las diferentes opciones:

-          Cerrar el menú de opciones.

-          Abrir el menú de opciones.

-          Pantalla inicial donde se muestra el menú y el Muro.

-          Consultas.

-          Trámites.

-          Zona de descarga.

-          Mis trámites.

4.2. Página inicial - Muro
En la página inicial se muestra el Muro. Este espacio incluye avisos generales sobre el sistema, y también
notificaciones relativas a los trámites realizados por la persona conectada.

- Lista de avisos generales y personalizados,  ordenados de forma que se muestran primero los más
recientes y por defecto los de prioridad “Alta”.
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- Buscador de avisos aplicando diferentes filtros.

El filtro  “Origen” hace referencia a la operación que ha generado el aviso. Los posibles valores que
puede tener dicho campo son los siguientes:

- Consulta: la operación que ha originado el aviso ha sido la ejecución de una consulta en la aplicación.

-  Exportación: la operación que ha originado el aviso ha sido la ejecución de una exportación de un
determinado listado de resultados de una consulta.

- Fábrica Crotales: la operación que ha originado el aviso ha sido la ejecución del proceso que genera el
documento correspondiente para la fábrica de crotales con todos los pedidos realizados en las solicitudes
de duplicados de crotales.

-  Gestor: la operación que ha originado el aviso ha sido los avisos generados de forma manual por un
gestor.

- Imprenta DIBs: la operación que ha originado el aviso ha sido la ejecución del proceso que genera el
documento con todos los DIBs solicitados para el envío por correo ordinario y que deberá imprimir el
usuario Imprenta DIBs.

- Trámite: la operación que ha generado el aviso ha sido la realización de un trámite en la aplicación.

NOTA: los valores del filtro “Origen” correspondientes a “Fábrica Crotales” e “Imprenta DIBs” no aplican
al usuario ganadero.

El filtro  “Prioridad”  hace referencia a la prioridad establecida en los avisos. Los posibles valores que
puede tener dicho campo son los siguientes:

- Alta

- Baja

- Media

Si se dispone de muchas notificaciones se podrán ir avanzando en la lista de avisos pulsando sobre el
botón “Mostrar más avisos”.
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4.3. Ayuda
En esta  pantalla se encuentran a disposición de los usuarios diferentes documentos y materiales de
ayuda.  Entre  ellos  se  encuentran  enlaces  a  otras  páginas  web con  teléfonos  de interés,  precios  de
servicios, etc.

Para descargar un documento deberá pulsar sobre el enlace correspondiente.

Se puede encontrar más información y otros documentos relacionados con este sistema en la página web:
Oficina Virtual de la Consellería do Medio Rural.

4.4. Zona de descarga
En esta pantalla el usuario puede consultar y descargar al PC local  todos los documentos adjuntados o
generados en los trámites, los informes solicitados, así como las exportaciones de los listados.

Al acceder a esta pantalla se muestra directamente el listado de los documentos generados en el último
mes sin necesidad de hacer una búsqueda previa.
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También se pueden realizar búsquedas sobre los documentos, para ello, una vez introducidos los filtros
por los que quiere realizar la búsqueda, se deberá pulsar sobre el botón  “Buscar” y se obtendrá un
listado de los documentos que coincidan con los filtros de búsqueda introducidos.

El filtro  “Trámite/Consulta” hace referencia a todos los posibles trámites y consultas disponibles en la
aplicación. Al usar este filtro muestran todos los documentos generados para el trámite o consulta que se
ha seleccionado. En el caso de seleccionar el valor “Mis trámites” se mostrarán todos los documentos que
se  hayan  generado  correspondientes  a  la  exportación  del  listado  de  los  trámites  realizados  por  un
ganadero.

El filtro  “Origen” hace referencia al  tipo de operación que ha generado un documento.  Los posibles
valores que puede tener dicho campo son los siguientes:

-  Consulta: la  operación que ha originado el  documento ha sido la ejecución de una consulta en la
aplicación.

-  Exportación: la  operación que ha originado el  documento ha sido la exportación de un  listado de
resultados de una consulta.

-  Fábrica crotales: la operación que ha originado el documento ha sido la ejecución del proceso que
genera el documento correspondiente para la fábrica de crotales con todos los pedidos realizados en las
solicitudes de duplicados de crotales.

- Gestor: la operación que ha originado el documento ha sido un documento creado de forma manual por
un gestor.

- Imprenta DIBs: la operación que ha originado el documento ha sido la ejecución del proceso que genera
el documento con todos los DIBs solicitados para el envío por correo ordinario y que deberá imprimir el
usuario Imprenta DIBs.

-  Trámite: la  operación  que  ha  generado  el  documento  ha  sido  la  realización  de  un  trámite  en  la
aplicación.

NOTA: los valores del filtro “Origen” correspondientes a “Fábrica Crotales” e “Imprenta DIBs” no aplican
al usuario ganadero.

Para descargar un determinado documento el usuario deberá pulsar sobre su nombre o sobre el icono      .
Si  el  usuario  quiere  eliminar  un  determinado  documento  deberá  pulsar  sobre  el  icono        de  un
determinado  elemento  del  listado.  Se  podrán  eliminar  todos  los  documentos  generados  desde  la
aplicación, como por ejemplo, los resguardos de las solicitudes, excepto los adjuntos de las solicitudes de
cambio de datos personales que no se podrán eliminar. 
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4.5. Consultas

4.5.1. Subexplotaciones
Esta funcionalidad permitirá a los usuarios consultar los datos de las subexplotaciones sobre las que
tengan permisos.

El ganadero, nada más acceder a la funcionalidad, verá precargada la lista de sus subexplotaciones.

También puede realizar búsquedas sobre sus subexplotaciones, para ello, una vez introducidos los filtros
por los que quiere realizar la búsqueda, deberá de pulsar sobre el botón  “Buscar” y se obtendrá un
listado de subexplotaciones.

Cabe destacar que la pantalla,  además, proporciona un método de búsqueda simple,  donde el  único
criterio de búsqueda que se debe completar es el código REGA de la subexplotación en cuyo caso la
búsqueda se lanzará pulsando sobre el icono correspondiente a la lupa.

Pulsando sobre el icono de un determinado elemento de la lista o sobre el enlace correspondiente al 
código REGA, se accederá a los datos de dicho elemento en modo consulta.

La información de la subexplotación se mostrará en varios bloques:
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Si la acreditación sanitaria no está generada se podrá generar pulsando sobre el botón “Xerar”, una vez 
se haya generado se podrá consultar el documento generado accediendo a la zona de descarga del 
usuario.

Se mostrará un mensaje al usuario para indicarle que puede descargar el documento correspondiente a la
acreditación en la zona de descarga:

Una vez generada también se puede descargar directamente pulsando sobre el botón “Descargar”.
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Desde la consulta de datos de la subexplotación, pulsando sobre el enlace correspondiente, se puede 
acceder a la consulta del censo de animales con identificación individual así como a la consulta de 
movimientos.

Para generar el informe de datos de la subexplotación se deberá pulsar sobre el botón “Generar” situado 
en la esquina inferior derecha. Se mostrará un mensaje al usuario para indicarle que puede descargar el 
documento generado en la zona de descarga.

Pulsando el botón “Volver” se retornará al buscador de subexplotaciones.

4.5.2. Libro de explotación
Funcionalidad que permite generar el libro de explotación para una determinada subexplotación. Para ello
el usuario deberá seleccionar la subexplotación para la que lo quiere generar mediante el selector de
subexplotaciones  (Selector  de  subexplotación),  a  continuación,  si  es  necesario,  deberá  modificar  las
fechas de consulta  (cargadas por defecto con un rango de tres años anteriores a la fecha actual) y por
último, deberá seleccionar el formato en el que quiere generar el documento, esto es, formato documento
PDF o formato hoja de cálculo XLSX. 

Una vez haya introducido todos los filtros correctamente, deberá pulsar sobre el botón  “Generar”.  Se
mostrará un mensaje al usuario para indicarle que puede descargar el documento generado en la zona de
descarga.
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4.5.3. Censo
Esta funcionalidad permitirá a los usuarios consultar la lista de animales identificados individualmente
localizados,  a  una  fecha  dada para  una  determinada  subexplotación.  Una  vez  listados  los  animales
localizados en la subexplotación, se podrá acceder a su detalle. Además, se podrá generar un informe
censual de estos animales sobre la subexplotación.

Para ello el usuario deberá seleccionar la subexplotación para la que quiere consultar el censo mediante
el selector de subexplotaciones (Selector de subexplotación), una vez seleccionada la subexplotación, se
mostrará detalle de la misma en la pantalla.
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A continuación, si es necesario, deberá modificar la fecha para la que quiere hacer la consulta ya que por
defecto se cargará con la fecha actual y pulsar sobre el botón con el icono de la lupa para realizar la
búsqueda del censo:

Una vez obtenidos los resultados del censo, el usuario podrá acceder a la consulta de los datos de un
determinado animal pulsando sobre el icono       o sobre el enlace correspondiente al código de crotal.

Desde la consulta de datos de un animal identificado individualmente para retornar de nuevo a la consulta
del censo que se acaba de realizar el usuario deberá pulsar sobre el botón “Cancelar”.
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Por el contrario si se desea consultar los datos de un movimiento relacionado con ese animal, se deberá
pulsar sobre el icono correspondiente al       de un movimiento en concreto:

Para retornar de los datos del movimiento a los datos del animal identificado individualmente el usuario
deberá pulsar sobre el botón “Cancelar”.

En la pantalla  correspondiente a la consulta del  censo, para generar  el  informe del censo el  usuario
deberá pulsar sobre el botón “Generar”, una vez se haya generado se mostrará en la zona de descarga
del usuario.
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4.5.4. Animales identificados individualmente
Esta funcionalidad permitirá a los usuarios la consulta de animales a partir de su identificación individual
en una determinada subexplotación. El sistema mostrará un listado paginado con los resultados de los
animales que encajen con los filtros de búsqueda establecidos. Sobre este listado, se podrá seleccionar
cualquier animal y acceder a su detalle. 

Para ello el usuario deberá indicar la familia y el crotal que quiere buscar:

O por el contrario, podrá usar el buscador avanzado para realizar la búsqueda del animal identificado
individualmente indicando otros filtros de búsqueda:
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A través del buscador avanzado es posible acceder al buscador de REGAs de los disponibles para el
usuario conectado. Para ello el  usuario deberá pulsar sobre el  botón  “Buscar REGA” y se abrirá el
buscador de REGAs:

Pulsando sobre el icono       o sobre el enlace correspondiente al código REGA, se seleccionará el REGA
concreto para el que se quiere hacer la búsqueda, cargando también la familia y la especie del REGA
seleccionado:

Una vez introducidos los filtros de búsqueda, tanto en el buscador simple como en el avanzado, se
deberá pulsar sobre el botón “Buscar” para realizar la búsqueda. Se mostrará un listado con los animales
identificados individualmente que coincidan con los filtros de búsqueda introducidos:
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Pulsando sobre el icono correspondiente al         o sobre el enlace correspondiente al código de
crotal, se accederá a consultar los datos de un animal en concreto.

La información referente al animal se mostrará en cuatro bloques:

-  Datos del animal: se mostrarán los datos básicos del animal. Además, en el caso de los bovinos, se
mostrará un enlace para descargar el DIB en el caso de que dicho DIB esté disponible a través de la
aplicación.

- Nacimiento: se mostrarán los datos referentes al nacimiento del animal.

- Localización actual: se mostrarán los datos referentes a la localización actual del animal.

- Movimientos: se mostrará un listado con todos los movimientos que haya tenido ese animal.

Desde la consulta de datos de un animal identificado individualmente para retornar de nuevo a la consulta
que se acaba de realizar el usuario deberá pulsar sobre el botón “Cancelar”.
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Por el contrario si se desea consultar los datos de un movimiento relacionado con ese animal, se deberá
pulsar sobre el icono correspondiente al       de un movimiento en concreto:

La información referente al movimiento se mostrará en cuatro bloques:

- Identificación: se mostrarán los datos de identificación del movimiento.

- Origen del movimiento: se mostrarán los datos referentes al origen del movimiento.

- Destino del movimiento: se mostrarán los datos referentes al destino del movimiento.

-  Animales identificados individualmente: se mostrará un listado con los datos básicos de los animales
incluidos en ese movimiento. En el caso de un movimiento de animales por lotes, se mostrará un listado
con la composición del lote que ha ido en ese movimiento.  Se muestra ejemplo a continuación de una
composición de movimiento por lotes:

Para retornar de los datos del movimiento a los datos del animal identificado individualmente el usuario
deberá pulsar sobre el botón “Cancelar”.
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4.5.5. Movimientos
Esta funcionalidad permitirá  a  los  usuarios  consultar  los  movimientos  realizados en una determinada
subexplotación en un determinado periodo. Una vez seleccionada la subexplotación para la que se van a
buscar los movimientos, se deberá indicar, si lo precisa, la dirección del movimiento y el rango de fechas. 

Para evitar sobrecarga y mejorar la agilidad, el sistema establece un período máximo de consulta y obliga 
a acotar el rango de fechas de búsqueda.

Una vez introducidos los filtros se búsqueda se debe pulsar sobre el botón “Buscar”.
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Se podrá acceder al detalle de cada uno de los movimientos listados por pantalla, de forma similar a los
detalles de una res, se distribuirá la información por pantalla de la siguiente manera:

• En primer lugar el bloque correspondiente a la identificación del movimiento, incluyendo el código
REMO y código de guía del animal.

• Además se identificará la subexplotación de origen y destino del movimiento, así como la fecha de
salida y de llegada. 

• Cabe destacar de que será diferente el bloque de animales identificados individualmente y los
animales identificados por lotes donde:

◦ Los animales identificados por lotes deben de ser identificados por categorías y número de
animales incluidos en la categoría.

◦ Los  animales  identificados  individualmente  identificando  para  cada  uno  de  estos  el
Crotal/NPU, sexo, raza, nacimiento, etc.

Para  retornar  de  los  datos  del  movimiento  al  buscador,  el  usuario  deberá  pulsar  sobre  el  botón
“Cancelar”.

Desde la pantalla correspondiente a la consulta de movimientos, se podrá generar un informe de los
movimientos pulsando sobre el botón “Generar”, una vez se haya generado el usuario lo podrá consultar
desde la zona de descarga.
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4.5.6. DIBs
Esta  funcionalidad  permitirá  a  los  usuarios  consultar  los  DIBs  que  se  han  solicitado  a  través  de  la
aplicación. Los que hayan sido solicitados para descarga directa, se podrá solicitar su descarga y cuando
ésta finalice se podrán obtener los documentos desde la zona de descarga del usuario.

Lo primero es seleccionar la subexplotación para la que se quiere consultar los DIBs:

Una vez seleccionada la subexplotación se cargarán los DIBs que estén disponibles:

La disponibilidad del DIB, viene determinado por el estado del mismo:

• Si el estado es Solicitado, el DIB no se encontrará disponible para su descarga, ya que aún no se
ha generado. 

• Si el estado es Generado, indicará que está disponible para la misma.

• Si el estado es Descargado, indica que el DIB ya se descargó anteriormente así como en el caso
de que haya sido enviado por correo ordinario, se indicará que el estado es Enviado por Correo.

• Si ocurrió algún error durante la generación del DIB, se conservará un estado Error para el DIB en
cuestión.

Para  descargar  los  DIBs que  estén  disponibles  el  usuario  deberá  marcar  el  campo  “Descargar”  y  a
continuación pulsar sobre el botón “Descargar”. Una vez descargado el DIB, el usuario lo podrá consultar
desde su zona de descarga.

4.5.7. Consultas públicas
Esta opción permite acceder a una página que recopila diferentes consultas públicas y otros servicios
proporcionados por la Consellería do Medio Rural.

Entre las consultas disponibles se encuentra la consulta del registro oficial de Entidades identificadoras.
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4.6. Trámites

4.6.1. Alta por nacimiento de un animal
Desde esta funcionalidad el usuario podrá dar de alta un animal que haya nacido en su subexplotación.
En el caso de ovino/caprino podrá ser posible dar altas por nacimiento múltiples. 

Para ello, tal y como se ha indicado en datos comunes a todos los trámites, lo primero será seleccionar la
subexplotación para la que se va a declarar el alta por nacimiento:

Datos de animal:

Al seleccionar la subexplotación para la que se va a dar el alta por nacimiento, se cargarán los crotales
disponibles en el campo “Crotal”:
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En el  caso de un alta  por  nacimiento  de bovino se  mostrará  un desplegable  con  todos  los  crotales
disponibles y solo se podrá seleccionar uno. 

En el  caso de un alta por nacimiento de ovino o caprino,  se mostrará un desplegable con todos los
crotales disponibles y el usuario podrá seleccionar más de uno, ya que para estas especies se permitirá el
alta por nacimiento múltiple:

En el caso de haber marcado un crotal por error y querer desmarcarlo, se deberá proceder según lo
explicado para el componente selector múltiple con buscador  .

Una vez seleccionado el crotal correspondiente al alta que se va a dar el usuario se deberá introducir la
fecha de nacimiento y a continuación se deberá pulsar sobre el botón “Siguiente” para seguir avanzando
en los pasos de introducción de datos del asistente del alta por nacimiento. En cualquier momento de
introducción de datos el usuario puede guardar un borrador de la solicitud que está creando pulsando
sobre el botón “Guardar”.

Datos de la madre

En el  siguiente  paso,  se  precargarán  en  pantalla,  los  crotales  de  las  posibles  madres  del  animal  o
animales para los que se está creando el alta por nacimiento. En el caso de un alta por nacimiento de
bovino será un dato obligatorio, pero, por el contrario, para nacimientos de ovino o caprino será opcional.
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Una vez indicada la madre, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Siguiente” para seguir avanzando en
los pasos de introducción de datos del asistente del alta por nacimiento. Si por el contrario quiere volver al
paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.

Los siguientes datos a introducir serán los datos específicos del animal, será necesario especificar, la
especie del animal, la raza y el sexo del mismo. En el caso de bovino:

En el caso de ovino o caprino, alta por nacimiento un único animal:
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En el caso de ovino o caprino, alta por nacimiento múltiple:

Una vez indicados los datos del animal o animales para los que se está dando el alta por nacimiento, el
usuario deberá pulsar sobre el botón “Siguiente” para seguir avanzando en los pasos de introducción de
datos del asistente del alta por nacimiento. Si por el contrario quiere volver al paso anterior deberá pulsar
sobre el botón “Anterior”.

Configuración para la recepción del DIB

En el caso de las altas por nacimiento de bovino el usuario deberá indicar si quiere recibir el DIB del
animal por correo ordinario o si por el contrario lo quiere descargar de la aplicación desde la  zona de
descarga.

Una vez indicada la configuración para la recepción del DIB, el usuario deberá pulsar sobre el botón
“Validar” para  pasar  al  paso  2 de  confirmación  de  todos  los  datos  que  ha  introducido  a  través  del
asistente. Si por el contrario quiere volver al paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.

En el paso de confirmación de datos, se mostrará un resumen de los datos que el usuario ha indicado
para que, si el usuario detecta algún dato erróneo pueda volver hacia atrás y modificarlo antes de realizar
la presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud de alta por nacimiento. A continuación el sistema mostrará un mensaje indicando que la solicitud
se ha presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de presentar se mostrará en
la zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación del alta por nacimiento, el usuario podrá iniciar una nueva solicitud de
alta por nacimiento pulsando sobre el botón “Nuevo”, que inicializará una nueva solicitud desde cero, o
sobre el botón “Copiar solicitud”, que inicializará una nueva solicitud copiando los datos básicos de la
solicitud de la que se ha partido.

El usuario puede consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar en la opción de
menú “Mis trámites”.
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4.6.2. Animales pendientes de incorporar
Este trámite permite encontrar fácilmente todos los animales (bovinos, equinos y pequeños rumiantes) que
están pendientes de incorporar en las explotaciones del usuario. El sistema localiza los animales para los
existe un movimiento con destino en alguna explotación del usuario conectado y para los cuales no se
haya registrado la incorporación.

El sistema muestra un listado con los animales que encajan con los filtros de búsqueda establecidos.
Sobre  este  listado,  se  puede seleccionar  cualquier  animal  y  acceder  a  su  detalle  así  como crear  el
movimiento  de  entrada  de  dicho  animal  en  la  subexplotación  correspondiente.  Indicar  que  esta
funcionalidad solo estará disponible para bovinos, equinos y pequeños rumiantes.

Lo primero que el usuario debe realizar es una búsqueda, para ello el usuario debe indicar la familia del
animal que quiere buscar o por el contrario pulsar sobre la opción de  “Más filtros”  para filtrar por más
campos.

Una vez introducidos los filtros de búsqueda, el usuario deberá pulsar sobre el botón  “Buscar” para
obtener el listado de animales pendientes de incorporar.

Desde el listado con los animales pendientes de incorporar se pueden realizar las siguientes acciones:

-  Consultar  los  datos  de  un  determinado animal  pulsando sobre  el  icono         o  sobre  el  enlace
correspondiente al código del crotal:
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- Realizar la incorporación de un determinado animal pulsando sobre el icono “Incorporar”:

Ver Declaración de Movimientos para consultar el funcionamiento de dicho trámite.
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4.6.3. Declaración de movimiento
En esta  pantalla  se  realiza  la  declaración  de movimientos  de animales  entre  subexplotaciones,  bien
movimientos de entrada o movimientos de salida.

Para ello, tal y como se ha indicado en datos comunes a todos los trámites, lo primero será seleccionar la
subexplotación para la que se va a declarar el movimiento:

Datos generales del movimiento

En primer lugar, para poder iniciar el trámite, será necesario establecer el sentido del movimiento, bien sea
de entrada o de salida. 

A continuación se debe indicar la fecha del mismo así como la explotación de origen para movimientos de
entrada o la explotación de destino para movimientos de salida. Se debe de conocer el código de la
subexplotación correspondiente ya que ésta se introducirá a mano en la misma pantalla, excepto en el
caso de que el  destino del  movimiento sea una feria  o mercado,  en cuyo caso se dispondrá de un
buscador para buscar este tipo de subexplotaciones (solo para movimientos de salida).

Movimiento de salida:
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Pulsando  sobre  el  botón  “Buscar  ferias/mataderos”  se  accede  a  un  buscador  que  sólo  muestra
explotaciones de tipo feria o mataderos.

Pulsando sobre el  icono        o sobre el  enlace correspondiente al  código REGA, el  usuario podrá
seleccionar la subexplotación y se cargará su valor en el campo “REGA destino”.

Movimiento de entrada:

Pulsando sobre el botón  “Buscar ferias” se accede a un buscador que sólo muestra explotaciones de
tipo feria.

Pulsando sobre el  icono        o sobre el  enlace correspondiente al  código REGA, el  usuario podrá
seleccionar la subexplotación y se cargará su valor en el campo “REGA origen”.
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Selección de código REMO

En el caso de que se quiera declarar un movimiento de entrada o de salida, para el que ya se ha generado
un código REMO, se deberá seleccionar el REMO correspondiente del desplegable. Si por el contrario se
quiere declarar otro movimiento para el que no existe REMO se deberá marcar la casilla “El movimiento
de entrada/salida no es ninguno de los identificados en el desplegable anterior”.

Movimiento de salida:

Movimiento de entrada:

A continuación se deberá indicar el responsable del movimiento.

Para ello el usuario deberá pulsar sobre el botón “Buscar” para abrir el buscador de transportistas.

Como en el resto de los buscadores de la aplicación, el funcionamiento es el mismo, esto es, búsqueda
simple y búsqueda con más filtros.
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La búsqueda se realizará primero sobre los transportistas registrados en Galicia, en caso de no encontrar
resultados se buscará a nivel nacional, pero para este caso solo se tendrán en cuenta los campos NIF ó
ATES del mismo. Una vez introducidos los filtros de búsqueda se deberá pulsar sobre el botón “Buscar”.

Para seleccionar el transportista se deberá pulsar sobre el icono         y se cargarán sus datos en los datos
del movimiento.

Una vez indicados los datos del  movimiento,  a continuación el  usuario  deberá pulsar  sobre el  botón
“Siguiente” para seguir avanzando en los pasos de introducción de datos del asistente de declaración de
movimiento. En cualquier momento de introducción de datos el usuario puede guardar un borrador de la
solicitud que está creando pulsando sobre el botón “Guardar”.

Composición del movimiento

En el siguiente paso se solicitará la composición del movimiento, en el caso de los movimientos que se
han creado a partir de un REMO se mostrará la composición de dicho movimiento y no se podrá modificar.

Se permitirán declarar salidas con destino a explotaciones dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia
para todos los animales con identificación individual (bovinos, ovino, caprino y équidos), así como para el
resto de especies.

Para destinos fuera de Galicia, o movimientos de salida otras especies, será necesario solicitar una guía
de traslado.

– Animales identificados individualmente:

Para añadir un animal a la composición del movimiento, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.
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Al pulsar dicho botón el sistema redirigirá a una pantalla para indicar el animal que se va a añadir a la
composición. El animal a añadir deberá estar localizado en la subexplotación.

El usuario debe conocer el crotal del animal que va a añadir a la composición del movimiento, una vez
introducido deberá pulsar sobre el botón  “Cargar datos” para que se carguen los datos del crotal y, a
continuación, si todo es correcto, deberá pulsar sobre el botón  “Añadir” para añadirlo al listado de la
composición del movimiento.

Para eliminar el crotal añadido a la lista, el usuario deberá pulsar sobre el icono      .

 

– Animales identificados por lotes:

Para añadir un lote a la composición del movimiento, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.
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Al pulsar dicho botón el sistema redirigirá a una pantalla para indicar el lote que se va a añadir  a la
composición.

Se establece la categoría y el número de animales que componen dicha categoría, una vez indicados se
pulsará el botón “Añadir” para que quede añadido en el movimiento.

Para eliminar el lote añadido a la lista, el usuario deberá pulsar sobre el icono       .

Una  vez  se  haya  indicado  la  composición  del  movimiento,  el  usuario  deberá  pulsar  sobre  el  botón
“Siguiente”.

Configuración para la recepción del DIB

En el caso de la declaración de movimientos de entrada de bovino, el usuario deberá indicar si quiere
recibir el DIB del animal por correo ordinario o si lo descargará a través de la aplicación desde la zona de
descarga. 

Una vez se haya indicado la forma de la recepción del  DIB, el  usuario deberá pulsar sobre el  botón
“Siguiente”.
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Datos de notificación

Es posible que este trámite, en función de los datos indicados, necesite una posterior revisión por parte de
un gestor para ser aprobado o denegado, es por ello que, se solicitará al usuario unos datos de contacto
para  avisarle  cuando se  apruebe o  deniegue  la  solicitud.  Podrá  especificar  una  dirección  de  correo
electrónico.

Una vez indicada la configuración para la recepción del  DIB el  usuario deberá pulsar  sobre el  botón
“Validar” para  pasar  al  paso  2 de confirmación  de  todos  los datos  que ha introducido  a  través del
asistente. Si por el contrario quiere volver al paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.

En este paso se mostrará un resumen de los datos indicados para que, si el usuario detecta algún dato
erróneo pueda volver hacía atrás y modificarlo antes de realizar la presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud de declaración de movimiento. A continuación el sistema mostrará un mensaje indicando que la
solicitud se ha presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de presentar se
mostrará en la zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación de la declaración de movimiento, el usuario podrá iniciar una nueva
solicitud de declaración de movimiento pulsando sobre el  botón  “Nuevo”,  que inicializará una nueva
solicitud desde cero, o sobre el botón “Copiar solicitud”, que inicializará una nueva solicitud copiando los
datos básicos de la solicitud de la que se ha partido.

El usuario podrá consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar pulsando sobre la
opción de menú “Mis trámites”.

4.6.4. Solicitud de duplicados de crotal
Desde esta funcionalidad el usuario podrá solicitar duplicados de crotales para los animales que estén
localizados en sus subexplotaciones.

Este trámite difiere del resto en que no es necesario seleccionar previamente la subexplotación con la que
se  va  a  trabajar  ya  que  es  posible  solicitar  duplicados de  identificación  para  animales  de diferentes
subexplotaciones en la misma solicitud.

Lista de duplicados a solicitar

Lo primero que el usuario deberá indicar es el listado de duplicados de crotal que va a solicitar. Para ello
deberá pulsar sobre el botón “Añadir”:
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Tras seleccionar la subexplotación, seleccionar el crotal, el tipo de crotal si procede (solo ovino-caprino) y
la cantidad.

En el caso de los duplicados para ovino/caprino, se podrán seleccionar varios tipos de crotal  para la
misma  identificación.  Teniendo  siempre  en  cuenta  que  no  se  podrán  seleccionar  dos  medios  de
identificación electrónica para el mismo animal.

Una vez introducidos todos estos datos se deberá pulsar sobre el botón “Añadir” para añadir el crotal a la
lista de crotales.

Una vez introducidos todos los crotales para los que se solicita el duplicado, el usuario deberá pulsar
sobre el botón “Siguiente” para seguir avanzando en los pasos de introducción de datos de la solicitud
de duplicados de identificación. En cualquier momento de introducción de datos el usuario puede guardar
un borrador de la solicitud que está creando pulsando sobre el botón “Guardar”.

Dirección

El usuario deberá seleccionar la dirección a la que quiere que se le envíen los crotales. El usuario tendrá
tres opciones para elegir:

➢ Dirección del titular: se cargará la dirección del titular. Si algún dato no es correcto podrá modificar
los datos de la dirección a través del trámite Cambio de datos personales.

➢ Dirección de la explotación: se cargará la dirección de la explotación.

➢ Dirección de envío:  en este  caso se mostrará un formulario  para que el  usuario indique otra
dirección a la que quiere que se le envíen los duplicados de identificación.
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En esta pantalla el usuario podrá indicar una dirección de envío diferente a la dirección del titular y a la
dirección de la explotación.  Una vez haya indicado una dirección si  pulsa sobre el  botón  “Guardar”
quedará grabada en el sistema para poder usar esa misma dirección para futuros envíos. Si ya hay una
dirección guardada, pero se quiere modificar por una diferente, se podrán cambiar los datos necesarios y
pulsar sobre el botón “Guardar”, que actualizará los datos anteriores con los nuevos datos que se hayan
indicado. En caso de no querer tener durante más tiempo esa dirección almacenada, deberá pulsar sobre
el botón “Borrar” para eliminarla del sistema.

Una vez indicada la dirección de envío, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Siguiente” para seguir
avanzando en los pasos de introducción de datos de la  solicitud de duplicados de identificación.  En
cualquier momento de introducción de datos el usuario puede guardar un borrador de la solicitud que está
creando pulsando sobre el botón “Guardar”.

 

Tipo de envío, teléfono contacto mensajería y datos de notificación

En el siguiente paso el usuario deberá indicar el tipo de envío, el teléfono de contacto para mensajería así
como los datos de notificación. Es posible que este trámite, en función de los datos indicados, necesite
una posterior revisión por parte de un gestor para ser aprobado o denegado, es por ello que, se solicitará
al  usuario  unos  datos  de  contacto  para  avisarle  cuando  se  apruebe  o  deniegue  la  solicitud.  Podrá
especificar una dirección de correo electrónico para que, cuando la solicitud cambie de estado, el sistema
envíe un aviso a dicha dirección.

Desde esta pantalla, pulsando sobre el enlace “Ver tipos de envíos y precios”, el usuario podrá consultar
un documento con toda la información relativa a los precios de los elementos de identificación así como el
precio de los gastos de envío y los números de cuenta disponibles en los que debe realizar el pago del
pedido que realice.

Una vez indicados los datos el usuario deberá pulsar sobre el botón “Validar” para pasar al paso 2 de
confirmación de todos los datos que ha introducido a través del asistente. Si por el contrario quiere volver
al paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.

En el paso correspondiente al resumen de datos, se mostrará un resumen de los datos indicados para
que, si el usuario detecta algún dato erróneo pueda volver hacía atrás y modificarlo antes de realizar la
presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud de duplicados de identificación. A continuación el sistema mostrará un mensaje indicando que la
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solicitud se ha presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de presentar se
mostrará en la zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación de la solicitud de duplicados de identificación, el usuario podrá iniciar
una nueva solicitud de duplicados de identificación pulsando sobre el botón “Nuevo”, que inicializará una
nueva solicitud desde cero,  o sobre el  botón  “Copiar solicitud”,  que inicializará una nueva solicitud
copiando los datos básicos de la solicitud de la que se ha partido.

El usuario podrá consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar pulsando sobre la
opción de menú “Mis trámites”.

4.6.5. Solicitud de duplicado de DIB
Desde esta funcionalidad el usuario podrá solicitar duplicados de DIB de los bóvidos localizados en su
subexplotación.

Para ello, tal y como se ha indicado en datos comunes a todos los trámites, lo primero será seleccionar la
subexplotación para la que se va a solicitar el duplicado de DIB:

Animal para el cual se solicita la emisión del DIB

El usuario deberá seleccionar el crotal para el que va a solicitar el duplicado de DIB, una vez seleccionado
se cargarán sus datos.

Una vez seleccionado el crotal y cargados sus datos el usuario deberá pulsar sobre el botón “Siguiente”.
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Configuración del usuario para la recepción del DIB

El usuario deberá indicar si quiere recibir el DIB del animal por correo ordinario o si lo descargará a través
de la aplicación.

Una vez se haya indicado la forma de la recepción del  DIB, el  usuario deberá pulsar sobre el  botón
“Siguiente”.

Datos de notificación

Este trámite quedará en estado en trámite y no será aprobado o denegado por un gestor, será el proceso
de generación del DIB el que lo apruebe o deniegue. El usuario podrá especificar una dirección de correo
electrónico para que, cuando la solicitud cambie de estado, el sistema envíe un aviso a dicha dirección.

Una vez indicados los datos de notificación, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Validar” para pasar
al paso 2 de confirmación de todos los datos que ha introducido a través del asistente. Si por el contrario
quiere volver al paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.

En este paso se mostrará un resumen de los datos indicados para que, si el usuario detecta algún dato
erróneo pueda volver hacía atrás y modificarlo antes de realizar la presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud de declaración de movimiento. A continuación el sistema mostrará un mensaje indicando que la
solicitud se ha presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de presentar se
mostrará en la zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación de la solicitud de duplicado de DIB, el usuario podrá iniciar una nueva
solicitud de duplicado de DIB pulsando sobre el botón “Nuevo”, que inicializará una nueva solicitud desde
cero.

El usuario podrá consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar pulsando sobre la
opción de menú “Mis trámites”.
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4.6.6. Solicitud de guía regular
Esta funcionalidad permitirá al ganadero solicitar la emisión de una de guía regular.

Para ello, tal y como se ha indicado en datos comunes a todos los trámites, lo primero será seleccionar la
subexplotación para la que se va a realizar la guía. A continuación se podrán ir indicando los datos de la
solicitud de guía regular.

Destino del movimiento

El usuario deberá indicar las fechas de salida y llegada así como la explotación destino.  Se debe de
conocer el código de la subexplotación correspondiente ya que ésta se introducirá a mano en la misma
pantalla, excepto en el caso de que el destino de la guía sea una feria o mercado, en cuyo caso se
dispondrá de un buscador  para buscar  este  tipo de subexplotaciones.  Al  introducir  la  explotación  de
llegada se cargarán los datos referentes al titular de la misma así como el tipo de explotación.

Pulsando sobre el  botón  “Buscar ferias/mataderos”  se accede a un buscador que sólo muestra las
explotaciones de tipo feria o mataderos.

Una vez indicados los datos del destino de la guía regular, a continuación el usuario deberá pulsar sobre
el botón  “Siguiente” para seguir  avanzando en los pasos de introducción de datos del  asistente de
solicitud de guía regular. En cualquier momento de introducción de datos el usuario puede guardar un
borrador de la solicitud que está creando pulsando sobre el botón “Guardar”.

Composición del movimiento

En el siguiente paso se solicitará la composición de la guía regular.

– Animales identificados individualmente

Para añadir un animal a la composición de la guía, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.

Se mostrará la pantalla correspondiente para añadir un determinado crotal. Para ello, el usuario deberá
pulsar sobre el botón con el icono       y se mostrará el listado del censo a fecha de salida. Desde este
listado el usuario deberá seleccionar el animal a incluir en la guía.
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Si el usuario conoce el crotal del animal a incluir en la guía lo podrá escribir directamente en el campo
habilitado para ello sin necesidad de consultar el listado del censo.

Una vez indicado el crotal del animal a añadir, el usuario deberá pulsar sobre el botón  “Añadir” para
añadirlo al listado.

Para eliminar un animal del listado deberá pulsar sobre el icono       .

– Animales identificados individualmente / PORCINO

Para las guías regulares de porcino la composición de los animales podrá ser de dos formas: podrán ir
indicados de forma individual o por lotes.

Página 52 de 72
OVGAN_MU_v.02.00



MO_v.04.00

En el caso de los animales porcinos identificados individualmente, para añadir un animal a la guía, el
usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.

Una vez indicados los datos del animal a añadir, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir” para
añadirlo al listado.

Para eliminar un animal del listado el usuario deberá pulsar sobre el icono       . Para editar los datos
deberá pulsar sobre el icono        . 
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En el caso de los animales porcinos identificados por lotes, para añadir un animal a la composición de la
guía, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.

Una vez indicados los datos del lote a añadir, el usuario deberá pulsar sobre el botón  “Añadir” para
añadirlo al listado.

Para eliminar un lote del listado el usuario deberá pulsar sobre el icono       . Para editar los datos deberá
pulsar sobre el icono        . 
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– Animales identificados por Lotes

Para añadir un lote a la composición de la guía, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.

Una vez indicados los datos del lote a añadir, el usuario deberá pulsar sobre el botón  “Añadir” para
añadirlo al listado.

Para eliminar un lote del listado el usuario deberá pulsar sobre el icono       . Para editar los datos deberá
pulsar sobre el icono        . 

Una vez se haya indicado la composición de la guía, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Siguiente”.
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Transporte de los animales

A continuación se deberá indicar los datos referentes al medio de transporte en el que irán los animales.

Si se conoce el código ATES del transportista se puede indicar en el campo correspondiente y se cargarán
los datos de ese transportista, si por el contrario no se conoce el código ATES pulsando sobre el icono 

se  abrirá  el  buscador  de  transportistas.  La  búsqueda  se  realizará  primero  sobre  los  transportistas
registrados en Galicia, en caso de no encontrar resultados se buscará a nivel nacional, pero para este
caso solo se tendrán en cuenta los campos NIF ó ATES del mismo.

Por defecto estará escrita la palabra “ATES” en el campo del transportista. Además, en este campo, el
usuario podrá introducir el código ATES en formato PP/NNN, de modo que automáticamente se le formará
el código ATES completo del transportista: ATES11PP0000NNN. Opción solo válida para los transportistas
de Galicia.

Datos de notificación

Es posible que este trámite, en función de los datos indicados, necesite una posterior revisión por parte de
un gestor para ser aprobado o denegado, es por ello que, se solicitará al usuario unos datos de contacto
para  avisarle  cuando se  apruebe o  deniegue  la  solicitud.  Podrá  especificar  una  dirección  de  correo
electrónico para que, cuando la solicitud cambie de estado, el sistema envíe un aviso a dicha dirección.

Una vez indicados los datos de notificación, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Validar” para pasar
al paso 2 de confirmación de todos los datos que ha introducido a través del asistente. Si por el contrario
quiere volver al paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.

En este paso se mostrará un resumen de los datos indicados para que, si el usuario detecta algún dato
erróneo pueda volver hacía atrás y modificarlo antes de realizar la presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud de guía regular. A continuación el sistema mostrará un mensaje indicando que la solicitud se ha
presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de presentar se mostrará en la
zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación de la solicitud de guía regular,  el  usuario podrá iniciar una nueva
solicitud de guía regular pulsando sobre el botón “Nuevo”, que inicializará una desde cero.

El usuario podrá consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar pulsando sobre la
opción de menú “Mis trámites”.

Si la guía regular se aprueba automáticamente, el ganadero podrá imprimir el documento de traslado de
los animales que podrá descargar bien, desde la zona de descarga, o, desde la consulta de la solicitud de
guía regular que ha presentado. Si la guía regular queda pendiente de aprobación por parte de un gestor,
en cuanto la apruebe, el documento de traslado de los animales se generará y estará disponible para el
usuario.
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4.6.7. Solicitud de autoguía
Esta funcionalidad permitirá al  ganadero solicitar la emisión de una guía para efectuar el  traslado de
animales exclusivamente dentro del territorio de la comunidad autónoma de Galicia.

Para ello, tal y como se ha indicado en datos comunes a todos los trámites, lo primero será seleccionar la
subexplotación para la que se va a realizar la autoguía.

Autoguía

Si se trata de una autoguía preimpresa el usuario deberá seleccionar la opción “Grabación de autoguía de
talonario (Preimpresa)” y se habilitarán los campos para que seleccione la especie e introduzca el código
REMO.

Una vez indicados los datos de la  autoguía,  a  continuación el  usuario  deberá pulsar  sobre el  botón
“Siguiente” para seguir avanzando en los pasos de introducción de datos del asistente de solicitud de
autoguía. En cualquier momento de introducción de datos el usuario puede guardar un borrador de la
solicitud que está creando pulsando sobre el botón “Guardar”.

Si no se trata de una autoguía preimpresa, el usuario pulsará directamente sobre el botón  “Siguiente”
para seguir avanzando en los pasos de introducción de datos del asistente de solicitud de autoguía.

Destino del movimiento

El usuario deberá indicar las fechas de salida y llegada así como la explotación destino.  Se debe de
conocer el código de la subexplotación correspondiente ya que ésta se introducirá a mano en la misma
pantalla, excepto en el caso de que el destino de la guía sea una feria o mercado, en cuyo caso se
dispondrá de un buscador  para buscar  este  tipo de subexplotaciones.  Al  introducir  la  explotación  de
llegada se cargarán los datos referentes al titular de la misma así como el tipo de explotación.

Pulsando sobre el botón “Buscar ferias/mataderos” se mostrará el buscador de subexplotaciones, pero
filtrando  solo  las  explotaciones  de  tipo  feria  o  mataderos,  el  usuario  no  podrá  buscar  otro  tipo  de
subexplotaciones mediante este buscador.
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Composición del movimiento

En el siguiente paso se solicitará la composición de la autoguía.

– Animales identificados individualmente

Para añadir un animal a la composición de la autoguía, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.

Se mostrará la pantalla correspondiente para añadir un determinado crotal. Para ello, el usuario deberá
pulsar sobre el botón con el icono       y se mostrará el listado del censo. Desde este listado el usuario
deberá seleccionar el animal a incluir en la autoguía.

Si el usuario conoce el crotal del animal a incluir en la autoguía lo podrá escribir directamente en el campo
habilitado para ello sin necesidad de consultar el listado del censo.

Página 58 de 72
OVGAN_MU_v.02.00



MO_v.04.00

Una vez indicado el crotal del animal a añadir, el usuario deberá pulsar sobre el botón  “Añadir” para
añadirlo al listado.

Para eliminar un animal del listado deberá pulsar sobre el icono       .

– Animales identificados individualmente / PORCINO

Para  las  autoguías  de  porcino  la  composición  de  los  animales  podrá  ser  de  dos  formas:  podrán  ir
indicados de forma individual o por lotes.

En el caso de los animales porcinos identificados individualmente, para añadir un animal a la composición
del movimiento, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.

Una vez indicados los datos del animal a añadir, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir” para
añadirlo al listado.

Para eliminar un animal del listado el usuario deberá pulsar sobre el icono .  Para  editar  los  datos
deberá pulsar sobre el icono        . 

En el caso de los animales porcinos identificados por lotes, para añadir un animal a la composición del
movimiento, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.

Una vez indicados los datos del lote a añadir, el usuario deberá pulsar sobre el botón  “Añadir” para
añadirlo al listado.
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Para eliminar un lote del listado el usuario deberá pulsar sobre el icono       . Para editar los datos deberá
pulsar sobre el icono        . 

– Animales identificados por Lotes

Para añadir un lote a la composición de la autoguía, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir”.

Una vez indicados los datos del lote a añadir, el usuario deberá pulsar sobre el botón  “Añadir” para
añadirlo al listado.

Para eliminar un lote del listado el usuario deberá pulsar sobre el icono       . Para editar los datos deberá
pulsar sobre el icono        . 

Una  vez  se  haya  indicado  la  composición  de  la  autoguía,  el  usuario  deberá  pulsar  sobre  el  botón
“Siguiente”.

Medio de transporte

A continuación se deberá indicar los datos referentes al medio de transporte en el que irán los animales
que componen la autoguía.
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Si se conoce el código ATES del transportista se puede indicar en el campo correspondiente y se cargarán
los datos de ese transportista, si por el contrario no se conoce el código ATES pulsando sobre el icono 

se  abrirá  el  buscador  de  transportistas.  La  búsqueda  se  realizará  primero  sobre  los  transportistas
registrados en Galicia, en caso de no encontrar resultados se buscará a nivel nacional, pero para este
caso solo se tendrán en cuenta los campos NIF ó ATES del mismo.

Por defecto estará escrita la palabra “ATES” en el campo del transportista. Además, en este campo, el
usuario podrá introducir el código ATES en formato PP/NNN, de modo que automáticamente se le formará
el código ATES completo del transportista: ATES11PP0000NNN. Opción solo válida para los transportistas
de Galicia.

Una vez indicados los datos de transporte, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Validar” para pasar al
paso 2 de confirmación de todos los datos que ha introducido a través del asistente. Si por el contrario
quiere volver al paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.

En este paso se mostrará un resumen de los datos indicados para que, si el usuario detecta algún dato
erróneo pueda volver hacía atrás y modificarlo antes de realizar la presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud de autoguía. A continuación el sistema mostrará un mensaje indicando que la solicitud se ha
presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de presentar se mostrará en la
zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación de la solicitud de autoguía, el usuario podrá iniciar una nueva solicitud
de autoguía pulsando sobre el botón “Nuevo”, que inicializará una desde cero.

El usuario podrá consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar pulsando sobre la
opción de menú “Mis trámites”.

Si la autoguía se aprueba automáticamente, el ganadero podrá imprimir el documento de traslado de los
animales que podrá descargar bien, desde la  zona de descarga, o, desde la consulta de la solicitud de
autoguía que ha presentado. Si la autoguía queda pendiente de aprobación por parte de un gestor, en
cuanto la apruebe, el documento de traslado de los animales se generará y estará disponible para el
usuario.
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4.6.8. Declaración de censo
Desde  esta  funcionalidad  el  usuario   podrá  hacer  una  declaración  del  censo  para  una  determinada
subexplotación.

Para ello, tal y como se ha indicado en datos comunes a todos los trámites, lo primero será seleccionar la
subexplotación para la que se va a declarar el censo:

Censo

El usuario deberá indicar el tipo de declaración de censo que va a realizar así como la fecha para la que lo
declarará.  En  el  caso  de  una  declaración  anual,  se  precargará  en  pantalla  una  fecha  de  censo
correspondiente al 31 de diciembre del año anterior al año en curso. Sin embargo en la declaración del
titular la fecha a la que refiere el censo será editable.

Una vez indicado el tipo de declaración que se va a realizar el usuario deberá pulsar sobre el botón
“Siguiente” para seguir avanzando en los pasos de introducción de datos del asistente de la declaración
de censo. En cualquier momento de introducción de datos el usuario puede guardar un borrador de la
solicitud que está creando pulsando sobre el botón “Guardar”.
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Composición de la declaración de censo

El usuario deberá indicar la composición de la declaración de censo que va a realizar, para ello deberá
pulsar sobre el botón “Añadir”.

Al pulsar dicho botón el sistema redirigirá a una pantalla para indicar la categoría y el censo de la misma. 

En los casos que corresponda se mostrará la capacidad de la categoría seleccionada:

Una vez introducidos los datos se deberá pulsar sobre el botón  “Añadir” para añadirlo al listado de la
composición del censo.

Para eliminar una composición de censo de la lista, el usuario deberá pulsar sobre el icono       . 
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Si se desea editar algún elemento de la lista el usuario deberá pulsar sobre el icono       .  En este caso se
mostrará la pantalla con los datos del censo para esa categoría y el usuario podrá modificar los datos que
sean necesarios. Una vez modificados el usuario deberá pulsar sobre el botón “Guardar” para retornar a
la lista con el composición del censo y ese elemento modificado con los nuevos datos introducidos.

Una vez se haya indicado la composición de la declaración de censo, el usuario deberá pulsar sobre el
botón “Siguiente”.

Datos de notificación

Es posible que este trámite, en función de los datos indicados, necesite una posterior revisión por parte de
un gestor para ser aprobado o denegado, es por ello que, se solicitará al usuario unos datos de contacto
para  avisarle  cuando se  apruebe o  deniegue  la  solicitud.  Podrá  especificar  una  dirección  de  correo
electrónico para que, cuando la solicitud cambie de estado, el sistema envíe un aviso a dicha dirección.

Una vez indicados los datos de notificación, el usuario deberá pulsar sobre el botón “Validar” para pasar
al paso 2 de confirmación de todos los datos que ha introducido a través del asistente. Si por el contrario
quiere volver al paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.
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En este paso se mostrará un resumen de los datos indicados para que, si el usuario detecta algún dato
erróneo pueda volver hacía atrás y modificarlo antes de realizar la presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud  de  declaración  de  censo.  A continuación  el  sistema mostrará  un  mensaje  indicando  que  la
solicitud se ha presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de presentar se
mostrará en la zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación de la declaración de censo, el usuario podrá iniciar una nueva solicitud
de declaración de censo pulsando sobre el botón  “Nuevo”, que inicializará una nueva solicitud desde
cero.

El usuario podrá consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar pulsando sobre la
opción de menú “Mis trámites”.

4.6.9. Autorización a entidad identificadora
Desde esta funcionalidad se podrá vincular una determinada subexplotación de bovinos u ovino/caprino
con una determinada entidad identificadora. Esta entidad identificadora se habilitará para la prestación de
servicios de identificación del ganado bovino, ovino y caprino. Si una subexplotación ya está vinculada con
una entidad identificadora no se permitirá realizar la vinculación con otra.

La  entidad  identificadora  que  se  vincule  tendrá  permisos  para  poder  realizar  trámites  con  la
subexplotación  con  la  que  está  vinculada,  como  altas  por  nacimientos,  declaración  de  movimientos,
solicitud de duplicados de identificación y duplicados DIB.

Para ello, tal y como se ha indicado en datos comunes a todos los trámites, lo primero será seleccionar la
subexplotación para la que se va a realizar la autorización con una determinada entidad identificadora:
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Seleccionar y autorizar entidad identificadora 

El usuario deberá marcar el check indicando que autoriza a la entidad identificadora y seleccionar una
entidad del listado.

Una vez indicada la entidad identificadora para la que se va a realizar la autorización, el usuario deberá
pulsar  sobre  el  botón  “Validar” para  pasar  al  paso  2  de  confirmación  de  todos  los  datos  que  ha
introducido a través del asistente.

En este paso se mostrará un resumen de los datos indicados para que, si el usuario detecta algún dato
erróneo pueda volver hacía atrás y modificarlo antes de realizar la presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud de vinculación a entidad identificadora. A continuación el sistema mostrará un mensaje indicando
que la solicitud se ha presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de presentar
se mostrará en la zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación de la autorización a entidad identificadora, el usuario podrá iniciar una
nueva solicitud de autorización a entidad identificadora pulsando sobre el botón “Nuevo”.

El usuario podrá consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar pulsando sobre la
opción de menú “  Mis trámites”.

4.6.10. Revocación de entidad identificadora
Desde  esta  funcionalidad  se  podrá  revocar  la  vinculación  de  una  subexplotación  de  bovinos  u
ovino/caprino con una determinada entidad identificadora. Esta entidad identificadora se deshabilitará para
la prestación de servicios de identificación del ganado bovino, ovino y caprino.

La entidad identificadora que se desvincule ya no tendrá permisos para poder realizar trámites con la
subexplotación  con  la  que  está  vinculada,  como  altas  por  nacimientos,  declaración  de  movimientos,
solicitud de duplicados de identificación y duplicados DIB.

Para ello, tal y como se ha indicado en datos comunes a todos los trámites, lo primero será seleccionar la
subexplotación para la que se va a realizar la revocación de la autorización con una determinada entidad
identificadora:
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Entidad identificadora vinculada a la subexplotación 

El usuario deberá marcar el check indicando que cancela la vinculación con la entidad identificadora.

Una  vez  seleccionada  la  entidad  identificadora  a  revocar,  el  usuario  deberá  pulsar  sobre  el  botón
“Validar” para  pasar  al  paso  2 de confirmación  de  todos  los datos  que ha introducido  a  través del
asistente.

En este paso se mostrará un resumen de los datos indicados para que, si el usuario detecta algún dato
erróneo pueda volver hacía atrás y modificarlo antes de realizar la presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud  de  revocación  de  la  entidad  identificadora.  A continuación  el  sistema  mostrará  un  mensaje
indicando que la solicitud se ha presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de
presentar se mostrará en la zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación de la revocación de la entidad identificadora, el usuario podrá iniciar
una nueva solicitud de revocación de entidad identificadora pulsando sobre el botón “Nuevo”.

El usuario podrá consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar pulsando sobre la
opción de menú “  Mis trámites”.
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4.6.11. Cambio de datos personales
Desde esta funcionalidad el usuario podrá modificar la información relativa a los datos personales de los
que se dispone en el registro de explotaciones agrarias de Galicia (REAGA).

El sistema precargará en pantalla los datos de los que se dispone del usuario autenticado en el registro de
explotaciones agrarias.

Modificación del nombre o razón social

Si  el  usuario  quiere  modificar  un  cambio  de  nombre  o  de  razón  social  deberá  activar  la  casilla
correspondiente y se le mostrarán los campos para que los edite y escriba el nuevo nombre/apellidos o la
nueva razón social. También se le mostrará el nombre o razón social anteriores.

Datos de contacto

El usuario deberá indicar los datos de contacto, será obligatorio especificar un número de teléfono fijo o un
móvil. Además, se mostrarán los datos de contacto anteriores.

Una vez indicados los datos de contacto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Siguiente” para seguir
avanzando en los pasos de introducción de datos de la solicitud de cambio de datos personales.  En
cualquier momento de introducción de datos el usuario puede guardar un borrador de la solicitud que está
creando pulsando sobre el botón “Guardar”.
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Dirección

El usuario podrá modificar los datos de la dirección si fuese necesario, además, se mostrarán los datos de
la dirección anterior.

A continuación el usuario deberá pulsar sobre el botón “Siguiente” para seguir avanzando en los pasos
de introducción de datos del asistente de la solicitud de cambio de datos personales. Si por el contrario
quiere volver al paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.

Archivos que se adjuntan

Esta pantalla se mostrará solo en el caso de que se haya indicado que se ha modificado un cambio de
nombre o razón social y será obligatorio que el usuario adjunte una copia de su DNI.

Para ello el usuario deberá pulsar sobre el botón “Añadir” y se abrirá una ventana para indicar el fichero
que desea adjuntar.
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Pulsando  sobre  el  botón  “Examinar” se  abrirá  el  explorador  de  ficheros  de  Windows,  el  usuario
seleccionará el fichero a subir y pulsará sobre el botón “Añadir”.

Pulsando sobre el icono        se podrá eliminar el fichero de la lista.

Una vez indicados los archivos adjuntos el usuario deberá pulsar sobre el botón “Validar” para pasar al
paso 2 de confirmación de todos los datos que ha introducido a través del asistente. Si por el contrario
quiere volver al paso anterior deberá pulsar sobre el botón “Anterior”.

En este paso se mostrará un resumen de los datos indicados para que, si el usuario detecta algún dato
erróneo pueda volver hacía atrás y modificarlo antes de realizar la presentación de la solicitud.

Si todo está correcto el usuario deberá pulsar sobre el botón “Solicitar” para realizar la presentación de la
solicitud de cambio de datos personales. A continuación el sistema mostrará un mensaje indicando que la
solicitud se ha presentado correctamente y que el resguardo de la solicitud que acaba de presentar se
mostrará en la zona de descarga.

Una vez finalizada la presentación de la solicitud de cambio de datos personales, el usuario podrá iniciar
una nueva solicitud de cambio de datos personales pulsando sobre el botón “Nuevo”, que inicializará una
nueva solicitud desde cero.

El usuario podrá consultar en cualquier momento la solicitud que acaba de presentar pulsando sobre la
opción de menú “Mis trámites”.
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4.7. Mis trámites
En esta pantalla el usuario puede consultar todos los trámites que ha realizado o que están iniciados pero
sin terminar,  esto  es,  aquellos en estado  “Borrador”.  Para retomar un trámite en estado  “Borrador” y
continuar introduciendo datos, bastará con pulsar sobre el enlace correspondiente al número de solicitud o
al  icono  correspondiente  al  ojo.  Se  cargarán  los  datos  del  borrador  y  el  usuario  podrá  continuar
introduciendo el resto de datos que le queden pendientes y que son necesarios poder presentar el trámite.

Al acceder a esta pantalla se mostrará directamente el listado de los trámites realizados en la última
semana sin necesidad de hacer una búsqueda previa.

También puede realizar búsquedas sobre sus trámites, para ello, una vez introducidos los filtros por los
que quiere realizar la búsqueda, deberá de pulsar sobre el botón “Buscar” y se obtendrá un listado de los
trámites que coincidan con los filtros de búsqueda introducidos.

Para acceder a un determinado trámite se deberá pulsar sobre el icono      y se mostrá el trámite. En el
caso de que se trate de un trámite ya finalizado se podrán consultar sus datos y, si es necesario, generar
de nuevo un resguardo o crear un nuevo trámite del mismo tipo. Por el contrario, si se trata de un trámite
que todavía está en estado “Borrador” el usuario podrá continuar introduciendo los datos para completar
su presentación.

Página 71 de 72
OVGAN_MU_v.02.00



MO_v.04.00

5. ANEXO I: GLOSARIO DE TÉRMINOS
• OVGAN: Oficina virtual de ganadería.

• Muro: Pantalla de bienvenida de la aplicación donde aparecen avisos del  sistema dirigidos al
usuario.
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